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DEL GOBIERNO. DEL ESTADO DE H10ALGO. 

TOMO XL VIII. PACHUCA, 8 DE ENERO DE 1915. O.M. 3. 

CON D.l-Cl'ONES1 1 DIRECOION; c:;:c;>NC>1c10N'Es=· .-l'; 
Este peri6dlco se publicará los días 1 o, 4, 8. 12, 16, 20, 24, LA SECRET \RIA GENERAL Los remitidos y ivieos sed1rig1rán a Ia-direcm6n de este 

'Y 28 de cada mes. 1 · - : 1. - • perlódico Y según su clase. seJ.Ilserta:rán gratis o a precios 
Las s11scripciones se reciben en la Administrac16n de¡ -- convencionales, conforme a los a.t'tíCulos 110]" JU delalJ:iY 

Rentas de cada Distrito y el. vrecio será de-un ·peso -por-1 orgání.<J.-a.deHaci_enda.:-LQsav-1sQs. e_d1etos, etc .•. etc., que 
cada veinte número.;;. ¡ Registrado como artículo de segunda clase 

1 

s_e remit.ah de c. ualquier punto del Estad.o, nosepublicarán 
Los n1ímeros sueltos valen diez centavos Y se expendeu., ·. 1 7 

d 
1 

b d 
1904 

. 1 si no."v.i~nen ncompañadosd,eJ certifl.cadode entero. hechQ 
en las Administraciones de Rentas, 1 e e º.e. u re e • i en Ja respectiva .Administración o Recaudación de R,entta. .. 

PODER EJECUTIVO. 
DANIEL- CERECEDO ESTRADA, GOBERNA

D O R PROVISIONAL Y COMANDANTE MILITAR 
DEL ESTADO LIBRE YSOBERkNO ~E HIDALGO, 
DECRETA: 

NUMER02, 
ARTICULO UNICO.-El Presupuesto de Egresos 

~que debe regir en el Estado, durante el año de 
~915, se compondrá de las partidas siguientes: 

RAMO l. 
PODER LEGISLATIVO, 

Núm. de 
las partidas. 

SECCION ia 

LEGISLA'i'URA. 

Cuota Asignación 
diaria .fija. anual. 

1 Dietas de once Dipu
tados á $2,555.00 

Sumas 
parciales. 

anuales cada uuo. 7.00 28,105 00 28,105 00 
SE(X'ION 2• 

SECRETARIA DE LA 

LEGISLATURA 

2 Un Oficial Mayor .... 5.43 1,981 95 
3 Un Escribiente ta 

quígrnfo ......... 3,29 1,200 85 
4 Un conserje, mozo 

~ de oficios... . . . . . l. 50 574 50 
5 Gastos m~nores y de 

escritorio, cada 
mes $2'0. OO. cs.. . 240 00 

6 Para co:npra y en~ 
cuaderrracióu d e 
libros y reposi-
ción de muebles. 600 00 4,(!70 30 

Contaduría Gene-
ral del .Estado. 

7 Un Contador ... ., 10.00 3,660 00 
8 Un Oficial 19 • • • • • 4,íl4 1, 803 10 
9 Un Oficial 29 ••••• 4.U 1,500 15 

10 Ocho Esc:·ibientes 
de Pa $912.50cs. 
anuales cada uno 2.50 i,300 00 

11 Dos Escribientes de 
2• a $7 30Jl0 _ cs. 
anuales cada uno, 2. Oü J,460 OO, 

12 Un Conserje. . . . . . l. 32: 481 80 
13 Gastos de escritorio 

cada mes$15.00, 180 00 16,.375 05 

RAM•0.11. 
PODE R. i;_,_u~:QUTlVO. 

SEUCION 3ª 
14 Gobernador del Es-

tado ............ 40.00 14,600 OO. 14,600 OIJ 

Servidumb.re dgl 
Gobernador. 

15 Dos Ayudantes, a 
$912. 50 cs. anua-
les cad·a: uno· ...... 2,50, 1,82.5. 00 

16 Un conserje del Pa-
lacio de Gobierno l. 32 481. 80 2,306 80 
SEGCION4• 

Secretaría particular 
d.el Gobernador. 

l i Un Secretario .... . 
18 Un telegrafista ... . 

5.00 1,825 00 
2.50 912 50 

19 Gastos de escritorio 
cada mes $20.00. 

SECOION 5ª 

Secretaría General 
de Gobierno. 

20 U u Secretario Ge
neral. . . . . . . . . 20. 00 

21 Un Ayudante ...... 2.00 

Direcci6n de Rentas. 

22 UnDirectorG1eneral 
de Rentas Oficial 

240 00 

i,300 00 
730 00 

1° dela Secretaría 10. 00 3,650 00 
23 Un Visitador de Ad· 

ministraciones de 
llientais· y Tesore. 
rías M-uniCipales. 6.0~ 2,190 Oo 

24 Un Defensor Fiscal 
par a : el Distrito. 
de Pachuca.. . . . 3, 29 1,200 85 

25 Un ensayadordemi-
nerales ......... 5.00 1,.825 00 

26 Un ayudante del en-
sayador ........ l. 6:í 

27 Un escri~i~nte de. l; 2.50 
28 Un escribiente de z• 2.00 
29 Un escribiente de 3• 1.50 
30 U o mozq del ens¡¡-

yado~.: .. ~ .. : .':· 50 
Departamento de Caja. 

602 25 
912 ñO 
7SO 00 

5f7 "'º 

31 Un caJero ......... 6.00 ~ •• ll\Q OO. 

2,977 50 

7,300 00 

·. 
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2 PERIODIQO OFICIAL. 

32 Un auxiliar l 9 •• • • • 2. 5(1 
33 Un auxiliar 29 

..... 2.00 

··Departarnenlo de Con· 
tabilidad. 

34 Un Teuedor de Li. 

912 50 

730 ºº 

bros ............ 5.00 1,825 00 
'35 Un Ayudante del 
. Tenedor de libros 3.00 1 ,095 00 
:s5 Un escribiente de i • 2. 50 912 50 
37 Dos escribientes de 

2• a $ 730.00 cs. 
anuales cada uno. 2.00 1,460 00 

38 Un escribiente de 3• 1.50 547 50 21,513 10 

57 e u a tr o Ingenieros 
Topógrafos a 
$2, 190 anuales ca· 
da uno ......... 

·58 Dos Dibujantes a 
$1,460.00 cs. cada 
uno ............ . 
Cuadro de Gastos. 

59 Viá~icos para Inge-
nieros . . _ ....... . 

60 Pasturas, esta e as, 
mohoneras ...... . 

61 Peones ........... . 
62 Aparatos, reparacio. 

6.0o 8,760 oo 

4.00 2,920 ºº 
2,000 00 

1,000 ºº 
] ,8{)0 00 

Sección de 
nes, etc . .. · ..... -- 1,000 ºº 29,900 25 

Gobernación, Milicia 
y Municipios. 

39 U nJ efe de la Sección 6. 50 2,372 50 
40 Un Sub-Jefe ...... 4.00 1,460 00 
41 Dos escribientes de 

l', a$91250 cs. 
anuales cada uno. 2.50 1,825 00 

42 Dos escribientes de 
' 2'', $ 730.00 cs. 

anuales cada uno. 2.00 1,460 00 
43 Doc escribientes de 

3•, a 547.50 cs. 
anuales cada uno 1.50 1,0()5 00 

8ecci6n de Estadistica 
y Fornento. 

44 U,;· Jefe de la Sec-
ción ........... . 

45 Un escribiente de l ª 
46 Un escribiente de 2• 
47 Un Jefe del Res
{ guard0 de Bos-

ques .......... . 
48 Seis Guarda-E os

ques a $365·00 cs. 
anuales coda uno 

49 Un encargado de 1 
relax público .... 

50 Un conserje del Tea
tro "Bartolomé 
de Medina ....•• 

8ecci6n de Catastro. 

51 Un Director ..... . 
52 Un oficial mecanó-

grafo ...•...... 
53 Un mozo ......... 

Secciones de Carnpo. 
54 Un primer In g e-

u1ero . ......... . 
55 Dos Ingenieros se

gundos; a $2, 190 
c\nuales cada uno 

56 Djo s ayudantes ·de 
campo a $730.00 
ocS. anuales cada 
uno .... , .... ,, .. 

3.33 1,204 50 
2.50 912 50 
2.00 730 00 

2.00 730 ºº 
l. 00 2, 190 00 

50 182 50 

1.00 365 00 

8.oo 2,.920 oo .. 

3,00. 1,095 00 
0.85 310 25 

7. 00 2,555 00 

6,00 4,380 ºº. 

2, 00 1,460 ºº 

Secci6n de Archivo. 

63 Un Jefe de la Sección 3. 50 
64 Un escribiente de 2• 2.00 

111eritorios y Servi
dumbre. 

65 Dos meritorios, a 
$302.95 cs. anua-
les cada uno. . . . O. 83 

66 Dos mozos a $365.00 
cs. anuales cada 
uno ............ 1.00 

1,277 5(; 
730 00 

605 90 

8,212 50 67 Un mozo ......... 1,32 
68 Gasto• menores y de 

escritorio de la Se. 
c1·etaría Cien eral a 

730 ºº 
481 80 

6,314 50 

$100 00 cs. cada 
mes ............ . 

SECCION 6ª 

Propagadores de la 

vacuria. 

1,200 00 

69 Un propagador para 
el Mur.icipio de 
Pachuca ...... , , 2,00 730 00 

70 Un propagador pa
ra los demás Mu. 
nicipios del Dis-
trito de Pachuca 3.00 1,0!J5 00 

71 Un propagador para 
cada uno de los 
Distritos de Acto. 
pan, Apam, Ato
tonilco, Huicha
pan, Ixmiquilpan, 
Jacala, M etzt i
tlán, Molango, 
Tenango de Do. 
ria, Tnla, Zacual
tipán y Zimapán 
a $182.50 centa-
anuales cada uno. 50 2, 190 00 

, 72 D o s propagadores 
para el distrito de 
Huej utla, a ..... 
$ 182. 50 cs. anua-
les cada uno. . • • 50 365 00 

2,007 50 

3,017 70 

' 
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PERIODICO OF [f'IAL. 3 

73 Un propagador para 
el D i s t r i t o de 
Tulanciogo ..... l.OO 363 Oo 

74 Para compra de lin-
fa vacuna! . . . . . . 500 00 

SECC'ION 7• 
Oficinas de fJº orden dt 

pesas y ?nedidns. 

75 Un Jefe del Dep.r
tamento, Visita· 
dor de Oficinas .. 3, 29 1,200 85 

76 Un encargado de la 
oficina de Pachu-
ca ....•.....•.. 2.00 730 00 

77 Un encargado para 
cada una de las 
oficinas de los Dis
tritos de Hueju 
tla y Tulancingo 
a $36ii 00 anuales 
cada uno.. . . . . . . l. 00 730 00 

78 Un encargado par a 
cada una de las 
oficinas de los Dis· 
tritosdeActopan, 
Apam, Atotonil
co, Huichapan, 
Ixmiquilpan, Ja. 
cala, Metztitlán, 
Molango, Tenan
go, Tula, Zacual
tipán y Zimapáo, 
a $3112. 25 cs. anua-
les cada uno.... 83 3,63~ 40 

SECCION 8ª 
Administraciones 
y Reca.udaciones 

de rentas. 

79 Actopan. Un admi-
nistrador. . . . . . . 4. 00 

80 Un oficial lº ...... 1.65 
81 Un escribiente 19 • . l. 00 
82 Un escribiente 29 83 
83 Un escribiente 3°.. . 66 
84 Un cobrador celador 66 
85 Un ~obrador del ra-

mo de pulques ... 1.00 
86 Un mozo de oficios. . 6fi 
87 Renta de casa y gas-

tos de escritorio, 
cada mes $15 ... 

81'.i Mixquiahuala. Un 
recaudador, suel 
do y gastos. . . . . 1 • ~O 

89 Un escribiente.. . . . ><3 
90 Un cobrador celador 83 
91 Un cobrador del im-

puesto al pulque. 8.1 
92 SanAgustín. Unre

caudador, sueldo 
to 1. ~2 y gos s ....... . 

93 Un escribiente. . . . . 83 

1.460 00 
602 2ii 
365 00 
302 95 
2~0 90 
240 90 

36'> ºº 
240 90 

180 ºº 

547 50 
302 95 
202 95 

202 95 

481 80 
302 95 

94 Un cobrado1· cela
dor ....• 

95 La Lagunilla. Un 
recaudador, suel 

75 

5, 245 00 do y gastos. . . . . 1. 16 
96 Un escribiente.. . . . 50 
97 Un cobrador cela 

dor ............ . 50 
98 Apam. Un adminis

trador. . . . . . . . . . 4. 00 
99 Un oficial ··º •...•• 2.25 

l O') Un escribiente l '. • . 1 ,50 
1 O l Un escribiente 2°. . l. 00 
102 Un celador cobra-

273 75 

423 40 
182 50 

182 50 

J ,460 00 
1'21 25 
547 50 
365 ºº 

dor 19 • • • • • .. • • l. 00 365 00 
103 Un inspector cobra-

dor del ramo de 
pulques _ . . . . . . . 1 .50 547 50 

104 Un Cobrador en Al-
moloya ......... · 83 302 95 

1 05 Renta de casa y gas-
tos de escritorio 
cada mes $20.00. 

1 06 Tepeapulco. Un re
caudador .....•• 1.50 

107 Un escribiente . . . . 83 
108 Renta de casa y gas 

tos de escritorio, 
¡ cada mes $10.00 
109 Atotonilco. Un ad

ministradGr. . . . . 3. 29 
110 Un oficial 1° ...... 1.65 

•

1

111 Un escribient_e .... 1 .50 
112 Un cobrador mont.-

6,296 25 tado.. . . . . .. . . . . 1.00 
113 Un cobrndof. . .•. 
114 Un mozo de oficios. 
115 Gastos de escritorio, 

cada mes $6.00 .. 

83 
50 

116 Huasca. Un recau
dador, sueldo y 
gastos. . . . . • . . . 2. < O 

117 Un escribiente . . . . 83 
11 g un cobrador celador 83 
119 Omitlán. Unrecau 

dador, sueldo y 
gastos .... , . . . l. 65 

120 Un escribiente . . . . 83 
121 Un cobrador . . . • . . 66 
122 Un cobrador 1° mon 

240 ºº 
547 50 
302 95 

120 ºº 
1,200 85 

602 25 
547 50 

:l6) ºº 
302 95 
182 50 

72 ºº 

730 ºº 
302 95 
302 95 

602 25 
362 95 
240 90 

ta do.. .. . . .. . . .. l. 00 365 00 
123 Huejutla. Un Admi-

nistrador ........ 4.00 1,460 00 
¡ 24 Un oficial primero. . 2.50 912 50 
125 Un escribiente pri-

mero........... 1,32 481 80 

(CONTINUARÁ) 

Secretorio de Estado y del Despacho de Guen·• y Marino. 
-México.-Departamento de J asticia, Archivo y Biblioteca. 

Para dar cumplimiento e las prescripciones legales rela· 
tivas y a eftcto Qe mejorar el .servicio de la. Administración 
de Justicia Militar, el O. Presidente Provisional de la Re
pública, se ha servido ~is poner lo .siguiente: 

I.--No se expedirá nombr.1miento alguno para desempe-
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4 PERIODICO OFICIAL. 

ñar cualquier cargo de la Administroción de J ustici• Mili- que c•lculo serán cinco o seis kilómetros abajo del lugar 
tar, sia que el interesa.do presente, previamenfe, su título de en donde se toman. 
Abogado en los casos en que la Ley lo exige, ya sea en la Como la corriente del rlo Alcholoya no es constante en 
Secretaria de Guerra. 0 ante le. autor·idad militar de quien el tiempo o ·estación de secas, pues en este período dicha 
dependa. sgua escasea dt1bido a la abundancia de .los riegos de las ha.-

ciendas superiores, le. Compañia que represento desea pre-
II.-Las persoIJa~ que en la actualidad desempeñan car .. venir esta falta, tanto para regular la corriente que mueve 

gos en la. AdministrA.ción je J ustic.ia. Militar, para cuyo ejer- la Fábri~a "El Salto de Alcholoya," como pa.r!I. asegurarse 
cicio la LPy requiere el título de_ Aboga.do1 presentarán éste1 la canti.Jad de agu&. que hoy solicita para rit~go1 y con tal 
dentro del término de quince dí11s contados desde la fechfl- U 
en que se publique esta diAposición, ante la Secretarífl- de motivo pi1o también e. d. 89 le ·permitB- constrtlir en el 

punto más conveniente del rio, arriba de la fábrica, una 
GuP.rra o la autoridad militar de quien dependan. presa que contenga hasta un millón y medio de metros cú-

lll.-Lns Autoridades Militares a quienes se presenten bicos de agua. 
los títulos, mandarán sacar una copia de ellos, que cotejada Le. presa 8 que me refiero puede_ coristruirse unos mil 
y certificada remitirán a la. Secreta;-ía de Guerra. quir:ientos o mil seiscientos metros a.bajo de los arcos que 

IV.-En esta Secretaria se llevará un libro índice de re- atraviezan el río y que llevan el agua para el riego de Jas 
gistro de título•, de todo el personal a que se refiere la dis- haciend•s de San José Tolo•pa el Chico, La Ventilla y el 
posición. Hui.-che. 

Lo que comunico a UJ. para su cumplimiento Y publi· Rrquisitarido debidamente mi sOlicit_ud, manifiesto que 
cacióo. mi domicilio está Pll esta Capital PlazB. de la Constitución 

CONSTITUCION Y REFORMAS. México, diciembre 37, y que lo Sociedad que represento tiene también su do-
12 de 1914.-J. Isabel Robles.-Al O. General Comandante I micilio leg•l en esta Capital, estando su despacho en la mis
Militar de Pachuca1 ligo. ma casa de que he hecho mérito, así como también que los 

terrenos que quiere irrigar están situados a uno y otro lado 
de la corriE::D te la que no sé que se conozca con otro nom· 
breque el de Balto de Alcholoya en toda su extensión y osi 
se denomina en el plano general del .Estado de Hidalgo. 

SECRETARIA DE FOMENTO, ÜOLONlZ:ACíON E INDUSTRIA. 

DE LOS EsTADOS UNIDOS MEXICANOS 

---- Aún que creo tener poder bastante pá.rA. hacer esa solici· 
SOLICITUD presenhd• ante esta Secretoria por el señor tu~, sin embargo la firma conmigo haciéndola suya en to

FernA.ndo Toriel!o y Vega como apoderado de los seño- das sus partes el señor don Juan García. Alvarez, socio Ge
res García· A1vJ:Lrez H·ermanos, pidiendo conc.esión para rente de la sociedad "García Alvarez HArmBnos" que tiene 
aprovechar como riego las a_g_uas del río del Salto de su domicilio en esta Uapital y su habitación en la misma 
Alcholoya, del .E•tado de Hidalgo, la cual solicitud ~e casa anies designad•, la que señalo para que se me h•gan 
conformidad con ]o prevenido por l'l Jey de la materia las b.otificaciones correspondientes. 
se manda publicar para qu' surta los efectos correspon· Mi solicitud es legal; y por tanto de la rectitud y justifi-
dientes. cación de Ud. e¡.;¡pero se servirá acoriiarla de conformidad." 
Al morgen timbres por valor de un peso debidamente Tal solicitud fué publicada y tramitada debidamente pero 

cancelado.-Al C"3Dtro; como quiera que: se ha declarado l!i n_ulidad de todo lo ges-
Señor Secretario de Esta:lo y del Despacho de Fomento, tionado durante la. usurpación, veI'go a reproducir en todas 

Oolonizaclón e Industria.. sus partes la solicitud transcrita y ruego a Ud. que tenien-
Fernando Torielloy Vegll., apoderado de los señores García. do oor formulada mi solicitud de concesión, sa sirva., orde· 

Alvarez Hermanos, ante Url.. respetuosamente comparezco nar .. que los documentos de que en el cuerpo de éste escrito 
y digo: que con fech• 23 de agosto rle 1913 presenté a esa se hoce mérito se desglosen del expediente formado con mo
oficina aho1·a al muy digno carg.o de Uc1. el escrito que paso tivo de la. misma solicitud de concesión hecha en agosto de 
a transcribir y los documentos a que en él se hace mer.ción: 1913, formándose con ellos y el p~esente_escrito, nuevo ex· 

•CFeraanao Toriello V f'ga, apoderado de la Sociedad "Gar· pediente y, previos los trámites respectivos, declarar que ea 
cía Alvar~z Hermanos," srgún lo acredita la. es~ritura de de otorg1:1orse a lA. Sociedacl mi representa.da la concesión que 
n1andato que en dos fojas útiles exhibo y pido_ se me devuel- en nombre de ella pido, pues aei os de justicia que protesto 
va confronta:la que sea con la copia que también acompafio, con lo nt'!cesario. 
RDte Ud. con todo respeto y salva.e ]as protestlls másoportu- México. 11 de diciembre de 1914.-p. p. García. Alvarez 
nas compbrezco y digo: que la Boeiedad qne represento es 1 Hnos., F. TarieUo.-Rúbrica. 
propietaria y legítima poseedora de los terrenos que están i Es copiR.-Méx:ico, 22 de diciembre de 1914.-E] Subse· 
a uno y otro lado del arroyo o río del ¡¡Salto de Alcholoya," c:;.·etario, Agustín Aragón. 8-20-1 º 
río ::.¡ue se forma con los sobrEtntes o derrames de 1a laguna Admiuistración de Ilent>ls.-Pachuca. -Derechos entera.
de Supitlán y que después de recorrer y atravesar terrenos dos, enero 4 de 1915.-Recibido, enero 5 de 1915.-Dawey. 
i!e las haciendae de Totoapa el Grande, Totoapa el Chico y 
SRn José Tptoapa, y los terrei:os de la socieda:! que repre
sento, entra. a terrenos del pueblo de Tlazocoynca., siguien
do después por distintas propiedades hasta desembocar en 
la laguna de Metztitlán, siendo de advertir que el menciona· 
do río en todo el trayecto que se ha descrito está en el Esta
do de HiJaJgo y los terrenos de la sociedad que represento 
se encuentran en el Municipio de Acatlán, Partido de Tu-

Sección de A visos Judiciales 
JUZGADO DE LO OIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUOA 

EDICTO 

lancingo del mismo Estado- de Hidalgo. Se convoca a las personas que se consideren acreedoras 
La sociedad Garc·ía Alvarez Herillanos aprovecha. desde a los bienes del intestado de don Crisóforo Cortés vecjno 

hace VR.rios afias, con legitimo tílulo, de las aguas del río del que fué de esta ciudad, para que concnri:an a la diligencia 
Salto de Alcholoya, como faefza motriz de la Fábrica de de inventario y avalúo de los repetidos bienes, con los jus
Hiladcs del mismo nombre, nbicada en la margen izquierda tificantes de sus créditos, y que dará principio en el local 
del mencionado río; pero ahora, haciendo nso del derecho del Juzgado a.las diez de la mañana del cuarto día útil in
que le otorga la ley, quiere utilizarlas para el riego de los mediato posterior a la última publicación de, este edicto en 
terrenos que a uno y _otro lado del cita.do río1 tiene abAjo de el "Pe!'iódico Oficial" del Estado; en el que .aparecerá por 
la Fábrica., y al efecto vengo en su nombre a pedir a Ud. se tres veces consecutivas, a.sí como en '''El ·Bohemio" de esta 
sirva. concederle hasta ~rescientos cincuenta litros por se· ciudad. 
gundo parn el efecto indicado. Para su publicación en el "Periódico Ofioial" del Esta-

Las aguas se tom6.rán en el p¡:;:·n.to. más convenlept~ insne· d~, se ex~id~ el pr~sente en Pa~huca.,. a cuat~o de enero de 
diatamente abajo del luga_r en que desagua lA. Fábrica "El mil nov:e~1eni;o~ qu1nce.-Aurelio Rodiles, Sr10. 3-1 
Salto de Alcholoya," devolviendo las que sobraren de los 1 Admmrntrac1ón de Renta~ .. -Pachuco.-Derechoa entera
riegos en donde concluye la porción de terrenos irrigables dos, enero 5 de 1915.-Rec1b1do, enero 5 de 1915.-Dauey, 
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PERIODICO OFICIAL. 5 
~ .. e··, , . -

' lDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DEPAOHUOA 

CEDULA HIPOTECARIA 

EL CIUDADANO LICENCIADO AMADOR OASTA
"NEDA, Juez de Jo Civil del Distrito de Pachuca, a t_odos 
Jos .. que la presente vieren, hace saber: que el señor L1ce:r:i

ei•do Filiberto Esquive] con carta poder del señor N otar10 
...-:'Don .Angel M. Arriola se presentó en éste Juzgado deman

dando en la vía. hipotecaria a la señora Elena Márquez de 
Roldán v a don RAfael Roldán el pago de la cantidad de 
CUATROCIENTOS PESOS a la primera y CIEN PE
SOS "1 segundo, réditos sobre dichas cantidades al uno tres 

·cuartos J-:ur ciento. ·mensual desde el treinta de marzo del 
sño eo curso, y a las costas y gastos del .juicio, fundando la 
demanda en la escritura de censo consignativo otorgada. .an
te el Notario Austreberto T. Andrade en este Mineral él 
tr9ints de marzo del afio de mil noveCientos catorce, Y .en 
cuya_ escritura aparece que ambos de·maUdados. coofesarOn 
deber al actor las cantid•des de CUATROCIENTOS PE
SOS y CIEN PESOS respectivamente, garantizando los 
den..>ndados la devolución del capital y réditos estipulados 
con lR hipotecs de sus casas números docé y trece de la ca
lle de Pedro Moreno de esta ciudad, teniendo la marcada 

,,...--~on el número doce una superficie de doscientos. noven.ta y 
-" .D- metros cut:t.drados cuarenta y tres centímetros y buda 

por el Norte, con propiedad de Elena Márquez; por el Orien
te, con la de Remigio Morales; por el Sur, con la de Igna
cio Olvera y por el Poniantei con la de las señoras Guerre
ro; y la número trece tiene una superficie de ciento. ochenta. 
y seis melros diecisiete c.entímetros. cuadrados y linde. por 
al Norte y Oriente, con propi2dad de Joaquín. Rodríguez; 
por el Sur) con le de doña Angela Muñoz) y por el Ponien
te con 1a cRlle de su ubicación.· ·Los demandado8 se obliga
rdn a pa.g&r el capital en el término de tres a_ños ab~naudo 
el rédito 1nensual de uno tres cuart-09 por ciento mientras 
.estuvierr. iasoluto el créiito. A. E1sta demanda recayó el au
to que en lo conduceDte dice: "En Pachuca el día veinte y 
dos del mismo diciembre de mil novecientos catorce el fo. 

JUZGADO DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO 
DEAOTOPAN 

EDICTO 

Ea la Sección Segunda del juicio iatestamentario a bie
nes de la S.eííora Francisca Sánchez, el Ciudadano Licen· 
ciado .Mariano Herná.ndez) Juez de Primera Instancia de 
este Dis.trito, mandó por auto fechado el veintitrés de no· . 
viembre últi_mo, _qU.e por e_dictos que se publicar.án por tres _ 
veces consecutivas en el "Periódico Ofi.ciB.l" del EstB.do, que 
se edita en Pachuca, de conformidad con el artículo 5º del 
Decreto número. 798, se cite a las personas a que se contrae 
el articulo 1522 del Código de Procedimientos Civiles, pare. 
la formación de i~ventarios por simples memorias, habién· 
dose señalado al interesado, para que presente éstos e1 tér~ 
mino de treinta días. ' 

Actopan, diciembre veintiocho de mil novecientos catorce. 
-Simón Alvarez 1 Srio. 3-2 

.Administración de Rentas.-.Actopan.-Derechos entera· 
dos, diciembre 29 de 1914.-Recibido, diciembre 31de1914. 
-Dawey. 

JUZGADO 2° DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANOINGO 

EDICTO 

En Jos autos (diligencias de jurisdicción voluntaria,) pro· 
D?-º':"idos por Teresa qastr<;> ei: ~olicitud de suplir el consen
t1m1ento por la autoridad JUd1c1al pa.ra contraer Matrimonio 
con el Señor Anto·nio Hernández1 el Licenciado Raúl Ba .. 
nuet, Juez 2° ~e ~rimera Instan~ia de este Dist.rito, por auto 
de fecha 22 vembdós de los cornentes mandó se haga Ja pu
blic•ción que ordena el artículo 1760 del Código de Proce
dimientos Civiles por. carecer de toda c.lase de acsendientes 
que pudieran dar ese consentimiento, y esta rublicación se 
hará por cuatro veces consecutivas en los periódicos "Ofi. 
cial" del Estado y "El Monitor" que se editan en la Ciudad 
de Pachuca. 

j ceneiado Amador Castañeda Juez de lo Civil del Distrito 
actnRndo con testigos de asistencia por licencia. conc_·did11 
al Secrat&rio dijo: teniendo la esJritura hipotecaria. presen-
taffa los requisitos prevenidos por el articulo 960 del Oódi- Y en cu.mplimiento de lo mandado ~n e~ auto ya expresa. 
go -de Procedimientos Civiles, ex:pidase la Cédula que se so- do, se expide el presente para su publ1cac16n. 
lici-ta. la ct~al se fijará en los lugares más aparentes de las Tulancingo, veinticinco de diciembre de mil novecientos 
fincas grn,vadas y se publicará fldemás en el "Periódico Ofi- catorce:. Da.mas ..Eé.-Assa., Buenaventura Alva.-Assa. An .. 
cial" del Estado, expldase p_or dupl!cado copia c~rtificada gel Vera jr. . '4 __ 3 

-·-···de. la m.i~ma céd.ul.a para eu._1n~cr1pc1ón en el Beg1s_tro Pú-1 Administración de R~ntas.-TulB.ncingo.-Derechos en,. 
bhco de'" proprnrtad del D1str1to, emplácese al senor Ra- terados, diciembre 25 de 1914.-Recibido, diciembre 29 de 
fael Roldáo y eeñora Elena Márquez de Roldán para que 1914.--Dawey. 
comp•nºzoan ante este Juzgado a contestar Ja demanda qne 

MINERIA 
.se :Promueve en su contra el .día veintiseis del actual a las 
diez de la mañana apercibidos de que si no comparecieren, 
se dsrá por contesta.da la dernanda. en sentido negativo; pre
véngase " los mismos demandados que dentro del término AGENOIA DE LA SECRERARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
del emplazamiento designen perito valuador de las fincas 

, hipotecudas y que dentro del mismo plazo designen un Re· 
' preseutaute común y certifiquese en !:Lutos si 91 Licenciado 

Esqoivel tiene registrado en este Juzgado su título profe-. 
sional. })amos fe.-· Amador Cast.añeda.-Assa.,. Adrián Gon· 
;ález y Espinosa.-Assa., Alfredo Leal. 

En virtud de las constancias que preceden quedan suje~ 
tas lctB casas de que se ha he~ho mérito a ja.icio hipotecario, 
lo qu~ se hace saber a las Autoridades para que no se prac
tique en diGhas casas ningún embargo toma de posesión 
diligencia precautoria. o cualquiera otra que entorpezca el 
curso del juicio o viole los derechos en él adquiridos por el 
señor Angel M. Arrio!a. 

Pachnca, veintinueve -de --diciembre de mil novecientos 
catorce.-Amador Oaatañeda.-Aurelio Rodiles1 Srio.-Es co· 
pia pare. su publicación en el "Periódico Oficial" del Es
tado.-Aureli.o Rodiles, Srio. 1-1 
, Administración .de .R.ent-as.-Pacha.ca.--,.-Derechos entera
dos, enero 4 de 1915.-Becibido, enero 5 de 1915.-Dawey. 

DE MrnERIA EN ZrMAPAN 

AVISO 

Extracto del Expediente Número 1112.-El Señor Sóste· 
nes Valdés, con domicilio en la casa Número 10 de la Ave• 
nida del Centenario de Ja Indapendencia, de esta Ciudad, 
solicita con el nombre de "SANTA INES" tres perteoen· 
cias, ubicadas. en terrenos de la hacienda de Tolimán, de 
este Municipio y Distrito de Zimapán, Estado de .. Hidalgo, 
y en la faliia Poniente del cerro de La Nopalera, para.ex, 
piolar minerales con leyes de plata y plomo. 

La medición se practicará, tomando como punto de par· 
-tida,, una boca-mina. qu~ está sobre une. veta que corre más 
o menos de N orle • Sur 25 metros al S.; de alli, 50 metros -
al S. W. en ángulo recto; de all!, en ángulo recto, 300 metro¡¡ 
al S.W.; de allj, también en ángulo recto, 1.00 metros al S.E,í 
de alll, igu~lmente en angulo recto, 300 metros al N.E.; 1 
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PERIODICO OFICIAL. 

finalmente, pora cerrar la cuadra, 50 metros al S.E,, for- AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 
mando un paralelógramo reclángulo.-No tiene colindan- ----
cías min_'.'ras, pero si las ~ubier~, Serán respe~adas. Extracto del expediente ml~ero 1178.-I,os Sei'lo•:es Bal-

_ El Senor Erneato.Rub10, vecmo-~~ est• Omdad, ha ma- bino Gallego, Oirilo Longás,"Gaépar Kollúffon, Fd.1pe, Ru
n1fest~do su aceptac~ón para. la __ Jlled1c16.n del ca.so, q?édan- 1 bio, Leonardo RUli>i01'y· G'Eirv·a· c:ió, Rubio, con rlo1n1c1l10 en 
do abierto un pla_zo improrrog_sble de ciento ve1~te d1as pa.- esta ciudad en la casa número 109 de la octava ca\ !e de Gue-
ra ]~ substanc1ac.16n del expe~ente en la Agencia.. rrero, de ac_q.erdo_ cqn Jp __ qu,e disµqn,e la __ ~ec_ri;t~_1 i~ .de !o-

·Zrmapán, septiembre 7 de 1914.-.'l!anuel Ga,rcía. 3-3 mento en Chc~lar m1Il}ero dos de I5 de aéptiembr" próximo· 
Administración de Renlas.-Zimapán.-Derechos Entera- pasado, solicitan la. reposÍciób del expedl:enté Lúmero 919 

dos, diciembre 8 de 1914.-Reeibido, diciembre 29 de 1914. de la mina denominafüi "MOOTEZUMA," ubfo•<rta en el 
-Dawey. · · · ·. Municipio del Mineral del Monte, Distrit9 de p,eJrnce_, Es-

-· · lado de Hidalgo, con superficie de freint• per1eoenctas, y 
demasías, para explotar minerales dé or,0 y pfatn y que se 
medifá· como sigue: h:imandO cbiµo pu_nto _de 1_)~1 tilla. la IDO• 
jonera SE de "Aqipliócion de Reiilifo" .coo 2G'30'NE ee 
medirán 260 metros, de aquí con 62.º00'SE 225 IMtros; lue
go .. con 81_0 12'1S'E 60 :rp.etroE;_; ln~go co:ll 29º4~'S_ty 282 metros; 
de aquí con 58°13'SE 2110 metrqe; de aquí con 31º47'SW 

AmmcIA DE LA SECRETARIA DE FoM.ENTO EN EL 

R.uro DE MINERIA EN ZrMAPAN 

AVISO 
485 metros; li¡ego con 58"13,'NW 436 m'e!ros; l,úego. con 

Extracto del Expediente Número 1115.-LosSeñores Sós- 20º30'NE 399 nietros; y 'por último 85 metros c~n 69°30'SE; 
tenes Valdés y Fortunato Reyes, embos con domicilio en el punto de partid¡¡.. · · " 
el núme~o ~iez d~ la Avenid,a ''.El O~ntenari'? _de fa ~n.d~., La publicaci<)n de. este aviso surte efedos d,9 ~jtación-p":c
pendenc1a.1 y vec1n.os de_es;~ C1uda~. han sol._101_~~~,quatro ra. todos. ID~_q_ue_ 88 crean_ con derecho a_ ºJ?Oneu_E,e,:a: ls sq~~ 
pertenenc.rns q. ~e e·.s!á.n u. b1·c· odas e .. n l.a .f.·. Ida Pom·e· º.·\e. d;~l 1 citad·. d• ... que. se trata, y. la·~. ?.posifio .. Qes deber.áIJ .. ,'p¡·esent.~~;~e .. c~r~o del :ro:x:th1 del ~ancho de la Reform~, de este Mum- par escnto ant¡; esta Agenma denb¡odeun mes.cout,adodes
c1p10 y J?1str1to de Z1mepan, Etado de Hidalgo, para. ex- de esta fecha. · ·· · · · " ' ,. • 
plotar mrnerales de plata y plomo, y qµe lleverán por noni' , · · · · 

,, bre "CHIHUAHUA." Pa.ehuca, d·ic.iembre veintitrés de, m·H. novecientos c.ato.r-ce·.-
~. La medición se pra·cticará,_ t_OIJl~Ddo como punto de par-- -A. /11.. Isunza·. a~1 

tide, una boca-mina que ea.hi .. s.ohre_ una veta que corre más Ad·miaistracióa de Renbi.s.-Pachuc.a.-Derechos entera-
o menos de Norte a Sur, 100 metras al S; de allí, en ángu- dos, enero 7 de 1915 . ..'..Rec'bicfo, 'foe~,~ 7. de 1'íY15.-'-Da1pey .. 
lo recto, 50 metros al SW; de afü; tambié.n en ángulo recto, 
400 metros al SW; de allí, en ángul,o recto, lQ(} mBotws. i;I 
SE; igualme11!,e en ángulq recto, 400 metrosalNE;. y, fin.lle!- , 
m_E;inte, para. cerrar la Cu.a·~_ra, 50 metros a.l. S::E., 

_Np tie.ne colindancil)_B mio.eras, pero si h.ubies_e,. serán res .. 
petadas. · 

Medirá estas pertenencia_s, sin perjuicio de tercero, el Se
fio-r Ernesto Rnbio, vecino de esta Cindad, dentro de sese_n
ta días·, quedando abierto un p~azo improrrogab]e de cie})tb 
vefote d!as para la substanciación del expediente relativo .. 

Zimapán, septiembre 15 de 1914.-Mantiel García. 3-3 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derech9s e,1¡1.t~ra

dos, diciembre 8 de 1914.-Recibic!o, diciembr.e 2.9 de 1914. 
-Dawey. · 

AGENCIA DE MINERIA EN PACEUCA 

Extracto del expediente número 1175.-El Señor Ricardo 
:ar~uin, vecino de esta ciudad y con despach-o en· J_a· cB.sa 

númem 49 de la primera calle de Iturbide, solicita con el 
nombre de "LA TRINIDAD" un fundo minero, en terrenos 
de San José Tepenené, Municipio del Arenal, Distrito de 
Actopan, Estado de Hidalgo, con superficie de cfoc9 perte
nencins, para explotar una. veta auro-argentífera, gue_tiene 
por minas vecinas, Rf'g·ún e1 solicitante,·' El Niño'' -a] Pü~ 
niente, "La Soledad" al N-orte y lo~ Ür.f!:ar::o,a de Actopsn Al 
~oreste, compl'endíéudose en el detiun"Cio uD socavón labra
Cto de Sur a Norte. Con un tumbo aproximado al del soca-
1·6n Norte-Sur y al de la veta que corre de Oriente a Po
niente, se medirán del socav6n-ha~ia. el Oriente 100 metros; 
desde este punto .al Norte otro• 100 metros; des_paé• de es.te 
punto psra el Poniente 500 metros y 100 metros al SU,r, ce 
rrando el perímetro con 400 metros al punto de partida. 

Medirá estas pertenenciRs, rle-ntro de sesenta dias y sin 
per.j-uicio de t€rcero, el Señor Iogenjero I.Juis Zúiiiga, veci· 
no de esta ciudad y con hnbitación en la caea número 30 de 
la eegunda calle de Allende. 

Se a.bre plazo de c;:dento vejo.te días; contados desde estf_I. 
feeba, para-·aubstanciar e~te expedient~- en lA Agencia. 

Pa.chucai diclem bre vein Horho de mil: novt-cientos·oa.toree.-
-A. M. fsúma. ' 3:-' l 

Admin_ist!R.cióa de Rentas.~.P~chucEt·--:-r€'rechofl e_n-ier~- ¡ 
<l°",' e)] ero 5 cte 1915 . .- Redbido, enero ~ <le ·111,1'5.~D'i'f•ii- '. 

' . ' ., ' .. , ' ,· ' ,' ,, _.' ,',.: 

INTERESAN;'l'Ji; 

EL QUE SUBSCRIBE, hace saber al público 
que se le ha extraviado la escritura pública de la, 
casa de su propiedad núm .. 9, de la 2" calle "Por~ 
firio Díaz" O.e esta Ciudad, y como resido de:;;.d.e 
hace años fuera de este Mineral, prevengo al pú
blico para que no lo engañen· fingiendo alguno 
se~· el dueño para obtener algún prést8,1,I10 sobre 
dicha casa u otra operación, con solo · presentar 
la escritura extraviada. 

Pachuca, 2 de enero de.1915.-A.lejandro Teó-
filo Arriola. · · · 3-2 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Dere'.. 
chos enterados, enero 2 de 1915.'-Recibido, ene-
ro 2 de 1915.-Dawey. · · 

f)i,:;rnrro DE MoLANG9.-PnESIDE:NCIA MU.NIOIPAL DE 

XooHrooATLAN. 

AVISO 

En calidai de mostrea.co se enc.uentl'.B.a. disp9;E1_i.ción. d~. es-· 
ta. f"rtsidencia., un caballo colora.do, C(lYO fierró. conste. 8n el 
expediente rela.tiVo, valUad·o Por perit'03 'en- <]'ui'ü-.ce 'pesos. 

Ijo que se poo11. en co,1~.oc_i~.i.ento ·a~I'pribli~Q Pir& loa. ef~c,~ 
tos del artículo 68'5 del C~1igo Civil ' · 

X'diie.Datlán, 29 de septiembre de 1~\4 .. -Epit~cio So
to F.---Ejrén Pé'e', füio. l2 n.-1º y 20.d.-8 y ~íl e.~12,.f. 

Recaudación de Rentas.-Xochicoa.tlál1..-D8:Techos ent.a.,, 
rados, septiembre 29 de 1914;.-Reoibido, np~iembre !l.de 
1914,.-Dawey; 

IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTAJlO 
A CARGO DE SÚIÓN J. DAi'lEX. 

. ' .. ' ·l.: ' ·,' ' 
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